
Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante: ALAY BRAND RODRIGUEZ 

Demandado: CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE VILLA RICA 

Radicación: 195733105001-2020-00021-00 

Tema: Auto ordena entrega de título 

 
A Despacho del señor juez el presente asunto, el cual se toma del archivo definitivo del Juzgado, a fin de ordenar la 

entrega de un título judicial.  

 

Puerto Tejada abril 16 de 2024 

 

Ever Piamba Montero 

Secretario 

 
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO        

           

 

PUERTO TEJADA, CAUCA, dieciséis (16) de abril del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

1. ORDENASE el pago del título judicial No. 469210000069608 de 22 de marzo de 

2024, que por valor de $ 22.552.065.oo, existe a órdenes de este Juzgado y a nombre del presente 

proceso por concepto de la obligación a cargo de la parte demandada correspondiente al pago de 

los aportes para pensión, a la señora ALAY BRAND RODRIGUEZ, identificada con la cedula 

de ciudadanía número 31.523.334 de Jamundí, a quien expresamente su apoderada judicial 

autorizó para recibir y cobrar. La orden de pago se hará a través del acceso seguro dual portal 

web transaccional de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, conforme lo señala la 

Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 2020, emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. El 

presente trámite infórmese a la solicitante a través del abonado celular 3186975033, para los fines 

indicados en la circular antes nombrada. 

 

2. Cumplido lo anterior VUELVA el expediente al archivo definitivo del Juzgado 

donde se encontraba.  

 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

 

               El Juez,                                                            El Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

EDUARDO CONCHA PALTA                           EVER PIAMBA MONTERO 
 

 


